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peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado 4 «cursos de formación y perfeccio-
namiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se aprue-
ba la relación de deportistas, entrenadores o técnicos
y jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento,
correspondiente al año 2003.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el
Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, que desarrolla el artícu-
lo 35 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
y cuyos Anexos fueron modificados por la Orden de 6 de mayo
de 2002, regula el acceso a la condición de deportistas, téc-
nicos o entrenadores y jueces o árbitros de alto rendimiento,
los criterios para la elaboración de las relaciones anuales de
los mismos a los efectos y beneficios de la declaración como
tales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado 1, y artículo 7 del citado Decreto, mediante Resolución
de 26 de diciembre de 2002, de la Secretaría General para
el Deporte, se convocó a las Federaciones Deportivas Anda-
luzas para presentar las propuestas de inclusión en la relación

anual de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros
andaluces de alto rendimiento, cuya aprobación le correspon-
de, a propuesta de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento,
con la colaboración de las Federaciones Andaluzas de Deportes
para Sordos, de Deportes para Minusválidos Psíquicos y de
Deportes para Minusválidos Físicos, en el caso de deportistas
con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, o cuando
concurran las condiciones objetivas, de naturaleza técnico-de-
portiva, mencionadas en el artículo 6 del Decreto 434/2000.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 5.3 y 4 y por el artículo 7 del Decreto 434/2000,
de 20 de noviembre, previa propuesta de la Comisión Deportiva
de Alto Rendimiento, con la colaboración de la Federación
Andaluza de Deportes para Minusválidos Físicos, y de con-
formidad, asimismo, con lo dispuesto en el artículo 6.2 de
la citada norma,

R E S U E L V O

Aprobar la siguiente relación de deportistas, entrenadores
o técnicos y jueces o árbitros andaluces de alto rendimiento,
correspondiente al año 2003:
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2003.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Cájar (Granada). (PP. 2130/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Periodicidad de la facturación: Bimestral

Uso doméstico

Cuota fija o de servicio 1,24 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo

De 0 hasta 12 m3/mes 0,05 euros/m3

Más de 12 hasta 25 m3/mes 0,26 euros/m3

Más de 25 hasta 85 m3/mes 0,67 euros/m3

Más de 85 m3/mes 2,02 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Bonificaciones: Conforme al Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento de fecha 29 de abril de 2003 que se transcribe
a continuación:

«Se aplicarán Bonificaciones sólo a los conventos de ins-
tituciones religiosas de Cájar, que gozarán por razones sociales
de una bonificación sobre tarifas del 50%.»

Derechos de acometida

Parámetro A: 2,80 euros/mm
Parámetro B: 23,50 euros/L/seg.

Cuota de contratación

Calibre del contador en mm

7 0,00 euros
10 4,47 euros
13 15,29 euros
15 22,50 euros
20 40,53 euros
25 58,56 euros
30 76,59 euros
40 112,65 euros
50 148,71 euros
65 202,80 euros
80 256,89 euros

100 329,02 euros
150 509,32 euros

Cuota de reconexión

Calibre del contador en mm

7 0,00 euros
10 4,47 euros
13 y superiores 15,29 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm

7, 10 y 13 16,80 euros
15, 20 y 25 36,00 euros
30 72,00 euros
40 y superiores 96,00 euros


